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Serán inscritores terzosot á la Gaceta todoi 

los pueblos del Archipiélago erigidos ciTilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

(Keal óratu dt »6 dt Seiiembte dt I 8 6 Í . ) 

Se declara texto oñcial, ,y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto dt go de Febrero de i96 t . ) 

G O B I E R N O O E N E R I L O E F I L I P I N Í 8 
Manila, 22 de Enero de 1896. 

Deseando solemnizar los dias de S. M. el Rey 
D. A'fonpo X I I I (q. D. g.) con un acto de clemen
cia en favor de aquellos que por determinadas fal
tas ae hicieron acreedores al severo castigo de la 
deportación, y llevar de aquel modo el consuelo al 
seno de numerosas familias afligidas; teniendo en 
cuenta el tiempo prolongado que lo llevan sufriendo, 
la buena conducta observada y la naturaleza de 
los hechos que motivaron tan extrema medida; en 
uso de las facultades de que me hallo investido, 
Vengo en indultar de la referida pena á los indivi
duos comprendidos en la siguiente relación, que 
oportunamente se remitirá á los Jefes de las Islas y 
distritos en que la extinguen. 

Comuniqúese y publíquese, 
BLANCO. 

Relación que se cita: 
Gregorio Plata. 
Victoriano Bosas. 
Miguel Baltazar. 
José Angeles. 
Fulgencio Míñate. 
Lino Austria. 
Isidro Gersalia. 
Pedro Sevilla. 
Tomás Ocson, 
Rudesindo Lagat. 
Manuel Ñápeles. 
Fabián Cerdeño. 
Camilo Loguieg. 
Felipe Miralles. 
Raymundo Tare. 

Manila, 22 de Enero de 1896.n-El Secretario.— 
José J. Bolívar. 

Secretaria. 
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador general 

esta Secretaría ha comunicado á los Jefes de pro
vincias y distritos de este Archipiélago, que para so
lemnizar los dias de S. M. el Rey D. Alfonso XHI 
(q. D. g.) pongan en libertad á los detenidos guber
nativamente por causas leves. 

^0 que de órden de la citada Superior Autoridad 
86 publica en la Gaceta o/icial, para general cono

cimiento. 
Manila, 22 de Enero de 1896.—José J, BoÜvar. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Flaza para el dia 23 de Enero 
de 1896, 

. Parada y Vigilancia, los Cuerpos de la Guarni
ción.—Jefe de dia, Sr. Comandante del Provisional 
niim. 2, \). Manuel Torres Ascarza.—Imaginaria, 
0|ro de Artillería, D. Federico Valora Calvet.—Hos
pital y provisiones, Provisional núm. 2, 3.er Capitán. 
7"Vigilancia de á pió.^ Artillería 6.o Teniente.—Paseo 
^ enfermos, Artillería.—Música en la Luneta, nú
mero 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sar-
Sentó Mayor, Vicente Villas Vitón. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO G E N E R A L D E FILIPINAS 

Secretaria 
Sección 

Hallándose vacantes las plazas de Alcaides de 2.a 
clase de las Cárceles públicas de Misamis é Islas 
Batanes, dotadas con el sueldo anual de 120 pesos 
cada una, el Excmo. Sr. Gobernador General ha 
tenido á bien disponer que los individuos que de
seen solicitarlas, presenten sus instancias acom
pañadas de los documentos justificativos de todo 
género de servicios que hayan prestado, en la Secre
taría de este Gobierno general concediéndose para 
|ello un plazo de 10 dias que se empezará á contar 
á partir de esta fecha. 

Manila, 23 de Enero de 1898.—José J, Bolívar. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA.. 

r ^ n o x j j •- ~ - .... r.n ̂ Mido este 
Gobierno Civil, para el pago ue la cuota correspon
diente al l.er trimestre del año actual, del Impuesto 
de carruag^s, carros, caballos, carretones y carabaos 
del radio municipal; se recuerda al publico las pre
venciones dictadas en 31 de Diciembre último, in
sertas en 'a Oaceta oficial del l .o del presente mes, 
v á fin también de facilitar la recaudación de dicho 
Impuesto, se participa á los contribuyentes que las 
horas de oficinas para efectuar el pago serán desde 
el 24 al 31 inclusive del mes corriente de 9 y me
dia á 11 de la mañana y de 3 á 6 de la tarde. 

Trascurrido el plazo indic»do se exigirá á los mo
rosos la penalidad que determina el pliego de con
diciones. 

Manila, 21 de Enero de lB96.=Luengo. 

INTERVENCION GRAL, DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DB FILIPINAS 

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. San
tiago García Mangiron y D. Antonio García Catalán, 
Administrador é Interventor que fueron respectiva
mente de la Administración ríe Hacienda pública de 
Misamis, para que en el término de 30 dias conta
dos desde la publicación de «ste anuncio en la Ga
ceta, comparezcan en esta oflsina para enterarles de 
un asunto que les interesa. 

Manila, 17 de Enero de 18)6.—Ricardo Carrasco 
y Moret. 2 

INSPECCION E INVESTIGACION 
DE LA INTENDENCIA GRAL. DE HACIENDA DE FILIPINAS. 

Por el presente se llam^ y hace saber á D. José 
de Pastors y D. Juan R. Ronero, Administrador é 
Interventor que fueron de Iloilo que deben presentarse 
á esta Inspección é Investigación de la Intendencia 
general de Hacienda á fin de enterarles de un asunto 
que les concierne. 

Manila, 18 de Enero de 18)6.=El Inspector l .o. 
—P. S., M. García Cortés. 2 

AYUNTAMIENTO CE MANILA. 
Secretarn, 

En virtud de acuerdo del Ixcmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se ha señálalo el dia 31 del actual 
á las 10 de su mañana, para contratar en subasta 
pública el suministro de 1600 toneladas de carbón 
de piedra, con preferencia de Filipinas, ó en su 

defecto de procedencia de Australia, con destino 
al servicio de las máquinas del abastecimiento de 
aguas potables á esta Capital, bajo el tipo de 12 
pesos 50 céntimos el de Australia, en progresión 
descendente. 

Si se presentaran proposiciones de carbón de Fi
lipinas, no se adjudicará la subasta en ningún caso, 
hasta que por los trámites que establece el Decreto 
del Gobierno general de 25 de Agosto de 1893, se 
determine el precio proporcional que á cada una 
de estas proposiciones corresponda, con respecto á 
la más ventajosa de carbón de Australia; para ello 
se acompañarán por los proponentes muestras del 
combustible ofrecido y visto el resultando se adju
dicará el servicio al mejor postor. 

Bl acto del remate, tendrá lugar ante dicha Cor
poración Municipal en la Sala Capitular de sus Ca
sas Consitoriales, hallándose de manifiesto en esta 
Secretaría para conocimiento del público los pliegos 
de condiciones que han de regir en la contrata. 

Las proposiciones se ajustarán al modelo adjunto 
acompamA'á por separai,o0'ria T^ifuía13 peisJnái 
proponente y una carta de pago por valor de 400 
pesos que se ingresará en la Caja de la Tesore
ría del Excmo. Ayuntamiento. 

Serán nulas las proposiciones que falten á cual
quiera de estos requisitos y aquellos cuyo importe 
exceda del tipo señalado al carbón de Australia. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N vecino de N. . . . enterado del 

anuncio publicado en la Gaceta oficial por la 
Secretaria del Excmo. Ayuntamiento para contratar 
el suministro de 1600 toneladas métricas de car
bón, así como de la Instrucción de subasta y pliegos 
de condiciones generales, facultativas y económicas, 
que han de regir en la contrata, se compromete á 
tomarla por su cuenta, con entera sugeción á los 
referidos pliegos por la cantidad tone
lada . . . . . en letra y en número. 

Manila, 
Fecha y firma del proponente. 

Nota.—El sobre de cada proposición llevará este 
rótulo: cProposioión para la subasta del suministro 
de combustibles, anunciada por la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento de Manila.» 

Manila, 18 de Enero de 1896l=Bernardino 
Marzano. 2 

CONTADURIA DE LA DIRECCION GENERAL 
D E ADMINISTRACION C I V I L 
Negociado de Reintegros, 

Por el presente: y en cumplimiento de providen
cia del Sr. Contador de ramos locales de este Gen-
tro, de fecha 8 del actual, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez, á D. Miguel Capuchino, Coman
dante P. M. que fué del distrito de Burias, para 
que dentro del plazo improrrogable de 30 dias, con
tados desde la publicación de este edicto en la Ga» 
ceta oficial de esta Capital, comparezca por sí ó por 
medio de apoderado en la Contaduría de esfe Cen
tro, á recoger y contestar el pliego de cargos que 
se desprenden del expediente administrativo que con
tra el mismo se signe: en la inteligencia que de no 
verificarlo, transcurrido que sea aquel plazo, se le 
parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 2 

Manila, 18 de Enero de 1896.—Eugenio Ochagavía. 
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LOTERIA NACIONAL FILIPINA 
Números premiados en el l.er sorteo ordinario celebrado en Manila el dia 21 de Enero de 1896 

N.s prs. Pfs-

Decena 
22 1 ° ° 
31 100 
58 100 
73 100 

Centena 
133 100 
162 
165 
166 
180 

183 
186 
225 
235 
241 
246 
251 
274 
282 
298 
309 
318 
324 
338 
402 
470 
568 
682 
720 
724 

7 5 i 
766 
770 
772 
8>3 
816 
834 
850 
970 
983 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
loo 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Mil 
1008 
1152 
1172 
1200 
1218 
i m 
»4©3 
«435 
1436 
1463 
1474 
1499 
1501 
1548 
1638 
1662 
1746 
1754 
1764 
1784 
1844 
1856 
1859 
1874 
1885 
1943 
1965 
1976 
1985 

100 
100 
100 
100 
100 
lOO 
IOO 
2SO 
ICO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

100 
250 

Dos mil 
2037 IOO 
2041 
2057 
2070 
2090 
2102 
2223 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
leo 
IOO 

N.s prs P.s 

2236 
2246 
2279 
2282 
2331 
2338 
2377 
2390 
2396 
2406 
2426 
2517 
2526 
2613 
2631 
2649 
2679 
2689 
2690 
2695 
2700 
2702 
2710 
2756 

2759 
2769 
2777 
2847 
2904 
2905 
2919 
2923 
2989 

Tres 
3099 
3122 
3 ^ 3 
325i 
3183 
3204 
3205 
3208 
3224 
3289 
3302 
3348 
3374 
34oi 

3476 
35i8 
3&34 
3542 
3566 
3594 
3604 
3626 
3628 
3640 
3684 
37oi 
37i7 
3747 
3782 
3788 
3794 
3797 
3799 
38i7 
3829 
3842 

3849 
3861 
3865 
3923 
3925 
3928 

100 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
500 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
250 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
TOO 
IOO 
100 
loo 
100 
25-
IOO 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 

mil. 
IOO 
loo 
loo 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
loo 
loo 
ÍGo 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
OOO 
IOO 
IOO 
loo 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
500 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 

Ns. prs. Ps. 

Cuaíro mil. 
4012 IOO 
4081 IOO 

4101 
4110 
4184 
4187 
4226 
4232 
4248 
425S 
4280 
4281 
4329 
4400 
4408 
4457 
4585 
4723 
4738 
4740 
4756 
4762 
4784 
4896 
4797 
4820 
4833 
495o 
4957 

Cinco 
5028 
5032 
5035 
5065 
5069 
5089 
5i45 
5163 
5 i 7 i 
5178 
5270 
5281 
5291 
5299 
53o5 
5356 
5387 
5397 
5423 
5681 
§510 
5647 
5697 
57oo 
57oi 
5741 
5745 
5809 
5875 
5885 
5905 
5932 
5936 
5985 

Seis ¡ 
6032 
6094 
6126 
6180 
6-¿27 
6313 
6317 
6329 

6331 
6334 
6376 
6391 
6403 
6426 
6494 
6498 
6506 

100 
loo 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
loo 
500 
IOO 
IOO 
100 
IGO 
100 
loo 
100 
100 
loo 
100 

loo 

mil. 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
500 
IOO 

jOOO 
IOO 
250 
100 
IOO 
100 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO irvr> loo 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
loo 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 

HÜ 
IOO 
IOO 
IOO 
IDO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
loo 
loo 

N.s pr.s P. 

6551 
6557 
6589 
6590 
6608 
6650 
6657 
6688 
6695 
6698 
-6748 
6795 
6833 
6835 
6839 
6845 

6914 
6934 
6936 
6959 
6970 

Siete 
7021 
7025 
7031 
7051 
7104 
7121 
7143 
7159 
7184 
7205 
7255 
7300 
7302 
7307 
7411 
7423 
7440 
7465 
7513 
7651 
7658 
7668 
7681 
7707 
7709 

793 
7802 
7812 
7834 
7872 
7980 

Ocho 
8005 
8019 
8051 
8085 
8120 
8130 
8136 
8141 
8144 
8150 
8176 
8183 
8272 
8283 
8326 
8342 
8349 
8367 
8455 
8543 
8556 
8614 
8659 
8666 
8677 

100 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
loo 
ICO 
IOO 
IOO 
IDO 
loo 
IOO 
100 

looo 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
ICO 

1000 

mil 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 

IOOO 
IOO 
IOO 
ICO 
100 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

' y 
100 
loo 
100 
loo 

mil 
100 
loo 
loo 
IOO 
IOO 
250 
100 
IOO 
IOO 
loe 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
loo 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

N.s prs. Ps. 

8686 
8688 
8691 
8731 
8768 
8802 
8810 

8933 
8938 
8946 
8966 

8994 

IOO 
IOO 
IOO 
loo 
100 
100 
500 
IOO 
IOO 
100 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 

Nueve mil 

9006 
9021 
9058 
9098 
9109 
9114 
9i54 
9204 
9208 
9244 
9249 
9254 
9255 
9256 
9276 
9300 
9354 
9357 
9377 
9384 
9403 
9424 
9457 
9473 
9478 
9494 
9504 
9520 
9535 
9548 
9^07 
9635 
9647 
9655 
9669 
9693 
9746 
9751 
9817 
9840 
9875 
9890 
9895 
9897 

9924 
9930 
9937 
9955 
9960 
9967 

IGO 
25o 
IOO 
100 
100 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 

(a 50° 
20 000 
(•a) 500 

loo 
100 
100 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

ico 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
100 
IOO 
IOO 

N.s Prs. P.s 

Diez mil 

10086 
10102 
10147 
10190 
10259 
10265 
10310 
10312 

10323 

IOO 
IOO 
IOO 
loo 
100 
IOO 
100 
IOO 
250 

10346 
10372 
10384 
10452 
10454 
10469 
io595 
10617 
10642 
10662 
10687 
10723 
10755 
10770 
10802 
10842 
10867 
10870 
10883 
10933 
10940 
10952 
10953 
10973 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 

looo 
500 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 

Once mil 

11001 
11028 
11046 
"055 
i"33 
11203 
"233 
11293 
11324 
"399 
11522 
" 5 8 3 
11611 
11697 
11706 
11707 
11708 
11721 
" 8 5 5 
11869 
11901 
"935 
11974 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

a) 250 
10.000 
a) 250 

100 
100 
100 
100 
100 

IOO 

Ns. ?rs. P s Ns, prs. Ps. 

Doce mil 

12014 
I 2 0 2 I 
12124 
12134 
12173 
12180 
12188 
12255 
12262 
12279 
12294 
12324 
12359 
,2397 
12482 
12537 
^545 
^553 
12627 
12649 
12689 
12706 
12738 
12748 
12758 
12759 
12802 
12846 
12871 

100 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

1000 
500 
IGO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

12909 
12926 
12930 
12951 
12954 
12987 
12990 
12997 

loo 
loo 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

Trea mil 

13029 
13093 
13112 
13125 
13127 
i3I43 
13172 
13228 
13244 
13253 
13257 
13258 
13297 
13302 
13308 
I33I2 
13322 
13324 
I34I3 
13430 
^445 
13447 
13483 
I35I4 
13567 
13592 
13647 
13667 
13687 
13696 

13699 
1 3 7 " 
13716 
13766 
138H 
13851 
13897 
13909 

13953 
'3957 
13962 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
500 
IOO 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
leo 
100 
loo 
100 
100 
100 
loo 
loo 
100 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
100 
100 
00 

100 
IOO 
IOO 

14744 
14767 
14780 
14790 
14808 
14866 
14891 
14907 
14924 
14988 

100 
IOQ 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IGO 
IOO 

N.s prs. P.s Ns. prs. Ps. Ns. pr.s P.s 

Quince mil. 

15017 
15036 
'5074 
15181 
15221 
^ S H 
^333 
'5337 
'5347 
'5353 
^376 
I539i 
'5446 
15524 
^579 
15603 

^634 
15664 
'5735 
'5743 
15769 
»5779 
15789 
15809 
15880 
I59I4 
'5929 
'5943 
15944 
15966 

Diez y 
mil 

100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
loo 
IOO 
loo 
100 
IOO 
500 
IOO 
500 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
loo 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

16984 
16989 
16994 

IOO 
IOO 
IOO 

Diez y siete 
mil. 

Cato} ce mil-

14057 
14071 
140S9 
14091 
14109 
14113 
14118 
14161 
14264 
14308 
H339 
14361 
14381 
14407 
14454 
14510 
14521 
14546 
14566 
14574 
14586 
14635 
14658 
14709 
14727 
14739 
14742 

100 
roo 
:oo 
:oo 
joo 
:oo 
250 
]00 
100 
JOO 
100 
loo 
100 
JOO 
JOO 
JOO 
IOO 
loo 
100 
500 
100 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
100 

16051 
16097 
16100 
16111 
16133 
16154 
16212 
16234 
16240 
16270 
16396 
16411 
16433 
16462 
15490 
16527 
'6533 
'6543 
^573 
16615 
16644 
16647 
16669 
16677 
16804 
16806 
16818 
16824 
16864 
16895 
16904 
I6995 
16957 

seis 

100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
1QO 
loo 
100 
loo 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
100 
IOO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

17016 
17021 
17060 
17075 
17076 
17125 
17126 
17172 
17213 
17268 
17279 
17290 
17312 
17353 
17382 
17572 
17586 
17616 
17650 
17750 
17781 
17814 
17829 
17852 
17873 
17892 
17958 
17978 
17979 
17981 
17991 
17995 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
500 
100 
IOO 
IOO 

100 
loo 
100 
ICO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 

20771 
20900 

Diez y nueve 20925 
mil, 20928 

20933 

Diez y ocho 
mil. 

18015 
18062 

I8I24 
I813O 
I8I48 
18224 
I8254 
18344 
Í8355 
18356 
I84I8 
I842I 
I8458 
18473 
18506 
185 16 
I85I7 
18559 
I8569 

18595 
I8602 
I8606 
I 8 6 l 8 
I 8 6 5 9 
I8660 
I 8 7 2 0 
18757 
I 8 7 9 8 
18857 
18873 
I89O6 
I8949 
I895O 
I8969 
I 8 9 8 7 

I90OS 
19040 
I9O46 
I908O 
I9O9O 
I9O92 
19162 
19228 
19257 
19343 
19395 
19400 
19430 
19467 
I950I 
19534 
1955» 
19557 
19561 
19565 
19582 
19600 
19613 
19614 
19629 

100 19633 
19635 
19677 
19709 
19742 
19746 
19772 
19775 
19779 
19801 

19832 
19873 
19883 
19908 
19921 
19941 
19980 
19997 

100 
IOO 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
loo 
100 
100 
loo 
loo 
IOO 
loo 
loo 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
loo 
100 
IOO 

IOO 
100 
IOO 
loo 
IOO 
250 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
loo 
loo 
IOO 
loo 
IOO 
100 
100 
IOO 
500 
100 
IOO 
ICO 
250 
IOO 
10© 
100 
100 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 

loo 
100 
IOO 
IOO 

N.s pr.s P.s Ns, prs. Ps. N.s prs. P.s 

22879 
22891 
22940 
22943 

100 22979 

Yeintiun mil 

2 JOOO 
21056 
21072 
21078 
21034 
21176 
21194 
21205 
21226 
21232 
21233 
21269 
21284 
21285 
2I3S7 
21390 
21419 
21437 
21472 
21514 

100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
250 
100 
100 
IOO 
100 
IOO 
100 
100 
100 
100 
IOO 
100 
IOO 
250 

Vdnte mil 

loo 
100 
IOO 
loo 
100 
100 

20002 
20005 
20008 
20106 
20146 
20167 
20172 
20175 
20176 
20204 
20231 
20267 
20300 
20336 
20359 
20366 
20384 
20525 
20546 
20547 
20556 
20566 
20589 
20618 
20636 
20641 
20654 
20716 

IOO 
IOO 
IOO 
loo 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
100 
IOO 
loo 
250 
IOO 
IOO 
loo 
100 
IOO 
ICO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
100 
IOO 

21561 â) 1000 
21562 50000 
21563 (a) 1000 
21587 
21614 
21644 
21700 
21736 
21790 
21812 
21838 
21850 
21904 
21908 
21954 

100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
loo 
loo 
100 
IOO 
loo 

V M u f i d n s mil 

100 
100 
loo 
100 
IOO 

Veintitrés mil 

22043 
22109 
22162 
22196 
22257 
22263 
22271 
22320 
22394 
22398 
22416 
22440 
22442 
22490 
22507 
22529 
22537 
22543 
22555 
22575 
22622 
22638 
22689 
22705 
22708 
22716 
22719 
22721 
22764 
22795 
22830 

IOO 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
loo 
IOO 
ioo 
100 
IOO 
loo 
loo 

23003 
23010 
23039 
23060 
23121 
23132 
23133 
23144 
23145 
23154 
23156 
23177 
23178 
23202 
23231 
23251 
23253 
23284 
23330 
23335 
23372 
23390 
23409 
23410 
23423 
23461 
23500 
23503 
23507 
23547 
23572 
23582 
23727 
23758 
23777 
23785 
23844 
23896 
23909 

2iqi;i; 
23957 

IOO 
250 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
loo 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
IOO 

24702 
24706 
24730 
24758 
24783 
24794 
24795 
24844 
24853 
34855 
24871 
24927 
24955 
24997 

IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 

Veintieinco 
mil 

Veinticuatro 
mil 

24042 
24052 
24067 
24107 
24110 
24119 
24154 
24186 
24209 
24353 
24374 
24401 
24428 
24434 
24496 
24507 
24548 
24561 
24567 
24591 
24606 
24698 
24629 
24630 

lool 24650 
100I 24689 

500 
100 
100 
IOO 
100 
IOO 

25031 
25077 
25096 
25114 
25156 
25202 
25219 
25248 
25264 
25267 

100' 25352 
100 25363 
loo1 25401 
ioo¡ 25411 
IOOI 25423 
100 25487 
ioo' 25488 

25491 
25493 
25513 
25550 
15554 
25563 
25597 
25599 
25618 
25630 
25634 
25644 
25704 
25710 
2i;727 
25747 
25766 
25795 
25817 
25827 
25837 
25855 
25872 
25879 
25899 
25909 
25919 
2595° 
25951 
25959 
25969 
25972 

IOO 
IOO 
IOO 
ioo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
Tnn 
IOO 

250 
n o 
IOO 
250 
loo 
loo 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

IOOO 
100 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
loo 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
100 
loo 

looo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
loo 
loo 
loo 
loo 

. IOO 
100 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
IOO 
loo 
500 
IOOO 
IOO 

100 26270 
100 26285 
100 26294 
100 26302 
100 26303 
100 26318 

26372 
26387 
26399 
26403 
26407 
26414 
26418 
26439 
26462 
26520 
26529 
26571 
26577 
26582 
26595 
26611 
26640 
26729 
26739 
26784 
26796 
26798 
26806 
26807 
26863 
26880 
26903 
26998 

100 
10a 
loa 
loo 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
100 
IOO 
loo 
loo 
100 
100 
10a 
loo 
loo 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 

Veintisiete 
mil. 

Veintiséis mil 
26092 

26196 
26132 
26158 
26168 
26187 
26201 
26211 
26213 
26216 
26236 
26238 
26250 

IOO 
100 
100 
100 

IOO 

500 
IOO 
100 
250 
102 
IOO 

27033 
27055 
27075 
27119 
27139 
27140 
27144 
27156 
27172 
27215 
27219 
27221 
27225 
27315 
27345 
27346 
27349 
27353 
27356 
27368 
27389 
27397 
27408 
27410 
27420 
27478 
27481 
27485 
27524 
27585 
27649 
27659 
27699 
27713 
27714 
27736 
27847 
27856 
27868 
27872 
27887 
27901 
27921 
27953 
27997 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
loo 
too. 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
ioo 
IOO 
100 
100 
100 
IOO 
100 
500 
loo 
100 
100 
100 
100 
250 
loo 
loo 
IOO 
100 
lo» 
100 
ioo 
ioo 

Nota: Han correspondido á la Administración de Hacienda pública de esta Capital, los premios de 50,000 pesos, 20.000, 10.000, nueve de á 1.000 y 
diez y siete de á 500; uno de á 1.000, á la de Surigao, dos á 500 á la de Cavue y uno de á 500 á la de Isabela de Basilat). 

El siguiente sorteo se verificará el dia 18 de Febrero próximo. 
Manila, 21 de Enero de 1896.—J. Gutiérrez de la Vega. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Febrero próximo venidero, á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la pro
vincia de Mindoro, 2.a subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el servicio del juego 
de gallos de la Isla de Marinduque de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
ochocientos noventa pesos (pfs. 890*00) durante el 
írienio, con entera y extricta sujeción al pliego de 

condiciones inserto en U Gaceta núm. 314 corres
pondiente al dia 12 de Noviembre del año próximo 
pasado. 

üicha subasta tendrá lagar en el salón de actos 
públicos del expresado Dentro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calU del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presenta.' sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila, 14 de Enero de 1896.=E1 Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia. 1 

El Iltmo, Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Febrero próximo venidero, á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la pro
vincia de Iloilo, 4.a subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el servicio del juego de 
gallos de la Ciudad de Jaro de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de tres mil dos
cientos cuarenta y un pesos y ochenta céntimos 
(pfs. 3241,80) durante el trienio, con entera y extricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
núm. 215 correspondiente al dia 5 de Agosto del 
año próximo pasado. 
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Dicha subasta tendrá lagar en el salón de actos 
«óblicoí del expresado Centro directivo sito en la 
Lga núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
«laza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
|jel citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidao 
en P̂ P6̂  ^ Se"0 0 acompañando precisaments 
por separado el documento de garantía correspon-
dieDte. 1 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS, 
pliego del precio límite aprobado por el Excmo. 

gr. Capitán General de estas Islaa en 20 del ac
tual que ha de regir en la subasta del material 
«je Utensilios que tendrá lugar en esta Intendencia 
Militar el dia 3 de Febrero próximo. 

Pesos Ct. 

1 er Orupo.Ropas. 
Cabezales de rayadillo. 
Fondas de tela de algodón para dicha 

cabezales. 
Mantas de lana de color encarnada. 
Sábanas de algodón. 
Banderas de lanilla. 

2.o Orupo.—Petates 
Petates de sabutan. 

3 er Grupo—Efectos de madera. 
Butacas de narra embejucadas. 
Marcos de narra embejucados. 
Asientos de molave para algibe. 
Bancos de madera de narra. 
Escaleras de madera para encender luces. 
Escalera de madera para algibe. 
Mesas de narra para Oficial. 
Mesas de narra de un cajón. 
Mesas de narra de dos cajones. 
Sillones de madera de narra embejucados. 
Sofas de narra embejucados. 
Taburetes de madera de narra. 
Tapaderas de madera de id. prra tinajas. 
Tablillas de narra para .órdenes. 

043 

040 
3'75 
ras 

l l ^ l 

0'72 

6 78 
H ' G l 
6'20 
3 39 
2 64 

12'39 
7'49 

11'52 
6 14 

12 78 
1'02 
0 46 
0^9 

4.o Grupo.=Efectos de hoja de lata y zinc. 
Aceiteras de hoja de Jata. . 0-55 
Bandejas de hoja de lata pintadas. . 0 61 
cojedores de hoja de lata. . 0 80 
^arras de zinc para agua. . 0 96 
Palanganas de zinc. . O 69 
Faroles de pared de tres caras. . 2*65 
Faroles colgantes de cinco caras. . 5'00 
Faroles de pedestal y pescante con cuatro 

•caras. . 5«i8 
Farolea para rondas con cuatro caras. . 1'83 
Vasos de zinc para agua. . 0'26 

5.o Gru00.*= Efectos de cristal. 
Botellas de cristal cou tapón de id. para 

agaa. . l ' 4 l 
Globos de cristal de 2.a clase con sus ca

denillas y colgador. , $'52 
Vasos de cristal para agua. , 0'25 
Vasos de vidrio para luz con su mechero 

de hoja de lata. . 0 06 

6.o Grupo.=• Efectos de barro y piedra. 
Filtros de piedra de ios llamados en Hoilo 

Con sus piós de madera. . 7 51 
Tinajas de barro para agua. . 0*64 

7.o Grupo.=Efectos de hierro. 
Algibes ó tanques de hierro. . eB'OO 
banquillos de hierro. . r88 
Banderas de planchas de hierro. . 7 50 
Cubos de hierro galvanizado. . 0 87 
Palanganeros de hierro galvanizado. . S'OO 

8.o Grupo.^Varios objetos. 
^spejos con marco dorado. . 2,50 
Candeleros con bombillo de cristal. . l'eS 
Manila, 21 de Enero de 1896.=Manuel Valdi-

viel8o. 3 

GOBIERNO CIVIL DE CAVITE-
de R depositado en el Tribunal del pueblo 
co H C0Or de esta provincia, un carabao castrado 
^giao suelto sin dueño conocido en el barrio de 

§a3, de la comprehensión de dicho pueblo, se anun-
du ^ público á fin de que el que se considere 
con i (Íe dÍCho animal 86 presente en este Gobierno 
tro H i (3ocumentos justificativos de propiedad den-

ael término de 30 dias contados desde esta fe-

cha trascurridos los cuales sin queadie lo hubiese 
verificado se procederá á lo que hiere lugar. 

Cavite 21 de Enero de 1896.• 

INSPECCION GENERAL DBIONTES. 
(Contiaaación). 

Instancias obrantes en la Juntarovincial de la 
Laguna, segün relación remitida $ el Presidente 
de dicha Junta en 27 de Julio deafio último. 

Pueblo de Luisia.. 
Nombres de los interesados. Nomb de los interesados 

D. Eufracio Tuacalla. 
Eleuterio Salvan. 
Prnto Lorbis. 
Fabiana Coladilla. 
Felipe Rogado. 
Trancisco Roasa. 
Fulgencio Leobrera. 
Feliz Esperanza. 
Felipe Cercos. 
Francisco Natividad. 
Fulgencio Esperanza, 
Francisco Estrellado. 
Florantina Abolencia. 
Felipe Abolencia. 
Felipe Lintac. 
Fernando Coladilla. 
Felipe Estrellado. 
Felisardo Romulo. 
Fulgencia Subijano. 
Gregorio de Apera. 
Gerónimo Loyola. 
Gabino Ella. 

D.a Groria Teope. 
D. Grorio Pedron. 

Gretrio Salva. 
Guíirmo Rafiores. 
Herógena Mejino. 
Herógena Rondólo. 
Horato Abustan. 
Isbta Rosalía. 
Isio Tolentino. 
Igtcia Zayde. 
Isúro Palad. 
Isi a Illoso. 
Inunda Lintac. 
Isira Miraflores. 
Isiro Rafiores, 
Juiniano Reodica. 
Jo Custodio. 
Joi Miseya. 
Jtó Estrellado. 
Jtn Toacalla. 
J é Rogado. 
Jun Rodríguez. 

?e continuará.) 

E d i c t c s 

En virtud de providencia dicada con esta fecha 
por el Sr. Juez de 1.a instada del distrito de 
Tondo, O. Alberto Concellóa yNuñez, en la causa 
núm. 93 del próximo pasado, ;ontra D. José Juan 
de Icaza, por ocultación de pjso se cita, llama y 
emplaza á D. Tornas Obellas dependiente que ha 
sido del bofete de dicho, D, osó Juan de Icaza, 
para que en el término de 9 (as á contar desde la 
fecha de la publicación de est edicto en la Gaceta 
oficial de Manila, se presente o este Juzgado, sito 
en la calle de Salinas núm. 17 el arrabal de Tondo, 
al objeto de declarar como test̂ o en la citada causa 
en la inteligencia que de no hcerlo asi, le parará 
el perjuicio á que en derecho inbiere lugar. 

Tondo, 20 de Enero de 18S.=EI Escribano, Ja
vier Caballería.—V,o B.o, Cocellón. 

En virtud de providencia dicada en el dia de hoy 
por el Sr. D. Alberto Concello y Nufiez, Juez de 
1.a instancia del distrito de Todo ;de esta Capital 
en los autos civiles seguidos á instancia del Procu
rador D. José Críspulo Reyes jBorja, en nombre y 
representación del Banco Hongkong and Shanghai 
Banking Corporation contra loeSres. Jurado y Com
pañía razón social del Comercie de esta plaza sobre 
declaración de fquiebra, se citapor medio del pre
sente á D." Ponciano Tiongson.á D. Basilio Teodoro 
y al representante en esta Capibl de la razón social 
«M. R. Jurado y Compañía» d Londres, para que 
en término de 9 dias comparezan en la Sala au
diencia de este Juzgado sito en la calle de Salinas 
níim. 17 del arrabal de Tondo, apercibidos que de 
no verificarlo serán declarados ebeldes y se presu
mirá de derecho la quiebra frauluienta ó de cuenta 
c ase, de conformidad en lo prceptuado en el ar
tículo 1008 del Código de Comírcio del año 1829 
porque se rige dicho procedimiento, 

Y para que llegue a conocimunto de los intere
sados y en cumplimiento de lo mandado ponga el 
presente que firmo en Manila á 22 de Enero de 
1996.=-El Escribano, Javier Cavdlería. 

Don Vicente Foz y Romasanta, Juez de Paz su
plente del distrito de Binondo etc. etc. 
Por el presente se cita, llame y emplaza á los 

indios ausentes Facundo de Leoo y Apolonio Bai-
san, solteros de 26 y 22 años ^) edad, jornaleros 
naturales de Cabiao en Nueva Ecra y Tambobon de 
esta provincia de Manila respectiramente y vecinos 

que fueron de la calle de Asunción de esto arrabal 
núm. 24 para que el término de 9 dias, contados 
desde la inserción del presente edicto en la Gaceta 
oficial de esta Capital comparezcan en este Juzgado 
de Paz sito en la calle de Meisic núm. 1 á fta^ de 
ser notificados de la sentencia dictada en el juicio 
verbal de faltas celebrado entre los mismo y loi 
hermanos Felipe y Concepción Martínez sobre ma-
lostratos de obra; apercibidos que de no hacerlo 
dentro del citado término se entenderá dicha noti-
fición con los Estrados de este Juzgado parándoles 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Binondo á 20 de Enero de 
1896.- Vicente Foz.=Por mandado del Sr. Jue» 
Claudio J, Tirona. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 
distrito de Binondo dictada en la causa núm. 1 deí 
presente año seguida á instancia de parte por estafa 
contra Dionisia Ruatu, se cita llama y emplaza á 
ios testigos Emiliano Lopangco y Basilio Valerio, 
el primero esmestlzo Sangley de 33 años de edad 
natural del arrabal de Binoado y vecino fué da la 
calle Cervantes del de 0anta Cruz y ei último de 
29 años de edad natural del arrabal de Binondo y 
vecino que fué de la citada calle de Cervantes del 
de Santa Cruz á fin de que por el término de 9 
diaa contados desde la fecha de la publicación del 
presente edicto en la Gaceta oficial al da esta ca
pital comparezcan en este Juzgado para diligencia 
de justicia en la mencionada causa, apercibidos que 
de no hacerlos les pararán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Binondo 20 de Enero de 1896.=P. Cañedo. 

En los autos de incidente de pobresa promovidos 
por el Procurador D. José C. Reyes, en represen
tación de D. Gabriel Francisco ha recaído una pro
videncia del tenor 8iguiente:=-Juzgado de 1.a ins
tancia de latramuroa á 13 de Septiembre de 1895. 
—Providencias únanse á las actuaciones de su re^ 
ferenoia el anterior testimonio con los dos escritos 
que preceden y proveyendo a lo solicitado en el 
escrito f.o l o se ha por parte al Procurador Doa 
José C. Rayes, en la representación qua ostenta 
por promovido el incidante de pobresa y traslado 
por 6 dias á D. José Maria Venaga?, D. Manuel 
Mendiefca y al Sr. Proautor Fiscal, para qie con
testen canvictameate sobre la cuestión incidental 
previniendo á aquellos que litiguen unidos y bajo 
una sola dirrección caso de cesar de unas mismas 
escepciones. Proveído y firmido por so Sría. de que 
doy fé.=Martinez.=Francisco R. Cruz. 

Lo que se anuncia por medio de la presento 
para la notificación del demandado D. Manuel de 
Mendieta, hoy de igoaratío paradero en cumplimiento 
á lo mandado en providencia de 11 del actual re
caída en dichos autos. 

Escribanía del Juzgado de 1.a instancia de I n 
tramuros, á 16 de Eoero de 1895.—Francisco 
R. Cruz. 

Don Víctor González de Echávarri y Castañeda, Jaez 
de 1.a instancia de este partido de Borongan. 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al 
procesado en la causa núm. 2435 que se instruye, 
por sedición Bruno Bayaran, indio, natural y vecino 
del pueblo de Guivan, soltero labrador de 45 años 
de edad, de estatura y cuerpo regulares, color mo
reno, cara larga frente y boca regulares, nariz chala, 
pelo cejas y ojos negros, barba poca, y no sabe 
leer ni escribir, para que por el término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este edicto com
parezca ante este Juzgado á defenderse de los car
gos que contra dicho procesado aparecen en la ci
tada causa aparcebido de que en caso contrar o será 
declarado rebelde y le pararán los parjmcioá que 
haya lugar. 

Al pronio tiempo en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso X I I I (q, D. g.) y en su representación U 
Raina Regente exhorto y requiero á todas las auto
ridades tanto civiles como militares y á los agentas 
de la policía judicial se sirvan practicar activas di
ligencias en busca del citado propasado y caso de 
ser habido verifiquen la captura del mismo y su re
misión á este Juzgado. 

Dado en Borongan á 18 da Diciembre de 1895. 
Víctor G. de Ejhávarri.—Por mandado da su Sfí».c 
Máximo Avila, Constantino Salazar. 
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Don Aurelio Pelaez y Laredo, Juez de 1.a instan
cia de este distrito de Barotac Viejo,í que de e&tar 
en actual ejercicio de BUS funciones, el infrascrito 
Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro

cesados aosentes Bonifacio Zarragoza, de 37 años 
de edad, casado jornalero, natural y vecino de Santa 
Barbana y Fulgencio Lorca ó Mateo Guinban, de 
40 años de edad, soltero labrador, natural de Ca» 
bataan y vecino de Sta. Bárbara, para que en el 
término de 30 dias contados desde la publicación 
qei presente edicto en la Gadeta oficial de Manila, 
se presenten en este Jozgado, como reos de la causa 
núm. 1506 seguida contra los mismos y otros por 
robo en cuadrilla, en el bien entendido que de no 
hacerlo pasados dicho término les pararán los per
juicios á que en deracho haya lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M, el Rey 
(q. D. g.) y por su menor edad de su anguita ma
dre la Reyna D.a María Cristina, exhorto y requiero 
á todas 'as antoridades tanto civilei como militares 
para que se sirvan disponer su busca y remisión 
á este Jnzgado y á mi disposición. 

Dado enPototaná 3 de Enero de 1896.—Aurelio 
Pelaez.—Por mandado de su Sria., Antero Tamayo. 

Don José Emilio Céspedes y Santa Grnz Juez de 
1.a iostancia en propiedad de la provincia de la 
Pan panga. 

Por el presente se cita llama y emplaza al pro
cesado ausente Teodorico Gado cuyo actual para-
daro se ignora de 38 años de edad, soltero natural 
de llocos soldado licenciado del Regimiento número 
69 de estatnra alta, cuerpo un tanto delgado color 
moreno pelo negro, nariz chata, boca y barba re
gúlales, ojos negros y con una cicatriz de tamaño 
de medio poco en la cien de la de derecho para 
que por el término de 30 dias contados desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta oficial de Ma
nila se presente en este Juzgado ó en las cárceles 
de esta cabecera á contestar los cargos que contra 
el resulta de la causa núm. 214 que se le sigue por 
homicidio bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
sustanciará y fallará dicha causa en su ausencia y 
rebeldía parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de la Pam-
panga á 20 de Junio de 1895.=José Emilio Cés
pedes. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo al proce
sado ausente Engracio Maudap, indio, natural de 
ápalit y residente que fué del barrio Capalangan 
del pueblo de Candaba, casado con una llamada 
Maura, tiene tres hijos y dos hijas menores, de 
oficio alfarero de 45 años de edad de estatura alta 
cuerpo rebusto color trigueño, cara redonda, nariz 
chata, cejas negras y boca regular, reo de la causa 
núm. 410 por homicidio, para que por el termino 
de 30 dias á contar desde la publicación del pre
sente en la Gaceta oficial de Manila, comparezca en 
este Jozgado á contestar y defenderse de los cargos 
que contra el resulten de la espresada causa pa
rándole en caso contrario los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Daso en la Villa de Bacdor á 14 de Enero de 
1896.-=Joeé Emilio Céspede8,=Ante mí. Macario 
Julao. 

Por el presente se cita, llama y emplaza al pro
cesado ausente Leoncio Gamboa de 32 años de edad 
natural y vecino de Mabalacat de esta provincia i 
viudo, de estatnra más que regular, cuerpo ro
busto, cara ovalada, nariz chata ojos pardos pele 
negro y con varios lunares en la cara á fin de que 
en el término de 30 dias á contar deede la publi
cación en la Gaceta oficial de Manila se presente 
en este Jozgado á contestar los cargos que contra 
el resolte en la causa núm. 285 por hurto que de 
hacerlo así le oiré y administraré justicia en caso 
contrario seguiré sustanciando la causa en ausencia 
y rebeldía parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere logar. 

Gado en la ViUa de Bacolod á 11 de Enero de 
1896.—José Emilio Céspedes.=Por mandado de su 
Sría., Córlcs Vaianda. 

Pon Aogel Seima y Cordero Juez de 1.a instanci i 
de este partido de Bataau. 
Por el piesente cito, llamo y emplazo á los reos 

ausentes Ulpiano 1 Rosario, Macario Cabral, y un 
llamado Anselmo atúrales y vecinos del pueblo de 
Orion, cuyas deis circunstancias personales se 
ignoran, para quen el término de 30 dias com
parezcan en este ¿gado calle Cuartel núm. 5 á 
contestar los cargoeue resulten ea la causa núm. 1 
que se instruyo ponpto tentativa de robo y lesiones 
bajo apercibimientque de no hacerlo se les decla
rarán contumaces rebeldes parándoles los perjui
cios que en derehciaya lugar. 

Dado en Balang^ 15 de Enero de 1896.—An
gel Selma.—Por mdado de su Sría.. Pablo Da-
lauanbayan. 

Por el presente o llamo y emplazo á los testi
gos ausentes Eugen de los Santos y su esposo Ro
sendo vecinos del pblo de Orion, para que en ei 
término de 9 dias caparezcan en este Juzgado caUe 
Cuartel núm. 5 á dilarar en la causa núm. 1 bajo 
apercibimiento que le no hacerlo les pararán los 
perjuicios que en decho haya lugar. 

Dado en Balanga 5 de Enero de 1896,—Angel 
Selma.—Por mandad de su Sría., Pablo Dalauan-
bayan. 

Don Ricardo Pavón Rosales, Juez de l a instan-
tancia de este distto de Nueva Ecija. 
Por el presente »ito, llamo y emplazo á los 

testigos ausentes Ricdo Femado, Juan Ares, Va
lentín Sodacio, Modea de la Cruz, León Laureta, 
Anastacio Salamanca Santiago Juan, Alejandro 
Boyooes. y Pablo Janto, vecinos que fueron del 
pueblo de Talavera deesta provincia, para que por 
el término de 9 dias ontados desde la publicación 
de este edicto en lajaceta oficial de Manila, se 
presenten á este Juzgan á declarar en la causa nú
mero 4872 por exaccio ilegal, apercibido que de 
no hacerlo se les paraán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro, .5 de Enero de 1896.—Ri
cardo Pavón.—Ante m Francisco Villarias. 

Don José M.a Gutierrj Répide Juez de 1.a instan 
cia de esta provínci de Tarlac. 

Por el presente cu llamo y emplazo á los pro
cesados Miguel Cauiliviudo de 30 años de edad 
natural de Batac lloco Norte vecino de Pura de 
esta provincia de ofic» labrador, Simón Asunción 
soltero de 30 añas deidad natural de Camiling de 
esta misma vecino deCalabera Nueva Ec jade ofi
cio labrador y el chint Quing-Uayco (a) Sioban sol
tero de 30 años de ead natural de Emny Imperio 
China residente en est cabecera y de oficio jorna
lero para que en el ;érmino de 30 dias contados 
desde la inserción en a Gaceta de Manila de este 
edicto se prosenten á este Juzgado á responder los 
cargos que contra losmismos resultan en la causa 
núm. 2276 contra los nismos y otro por hurto aper
cibidos que de no haerlo sarán declarados contu-
mas y rebeldes y se le pararan los perjuicios que 
haya lugar. 

Dado en Tarlac 16 le Enero de 1896—José Ma
ría Gutiérrez.-P. S. Gabino Calma, Bernardino 
Sagmo. 

Por el presente 2.0edicto se hace saberla cesa
ción de D. Vicente Rdriguez y Gutiérrez, en el de
sempeño del cargo di Registrador de la propiedad 
interino de esta provücia, citándose para los efec
tos de la devolución le la fianza á los que tengan 
que deducir alguna rclamación á fio de que la pre
sente en el plazo de 6 meses á contar desde la fe
cha de la inserción é l pimer edicto en la Gaceta 
oficial que tuvo lugar el tres del mes próximo pa
sado. 

Dado en Tarlac 4 le Noviembre de 1895.—José 
M.a Gutirrez.—Ante uí, Paulino B. Baltazar. 

Don José Machuca y Romeo, Juez de 1.a instancia 
en propiedad de eta provincia, que de estar en 
el actual ejercicio ie sus funciones yo el actuario 
doy fó. 
Por el presente cío, Hamo y emplazo á los reos 

ausentes Juan Cabatian vecino de Pardo, y Seve-
riño N., para que dentro del término de 30 dias 
contados desde la pu)lícación del presente edicto en 
la Gaceta oficial de la capital de Manila, compa
rezcan en este Juzgado á defenderse de ios cargos, 
que contra los misnos y otro resultan en la cansa 
núm, 6680 por hurte; en la intiligeacia que de ha

cerlo así, les oiré en justicia; y de lo contrariov 
seguiré snstanciando dicha causa en su ausencia y 
rebeldía parándoles los perjuicios á que en dere^ 
cho hubiere tugar. 

Dado en Cebú á 13 de Enero de 1896.—J. Mav 
chuca,—Por ante mí, Florencio González. 

Don Paulino Barrenecha y Montegui, Juez de 1.^ 
instancia de la provincia de la Laguna, que de 
estar en pleno ejercicio de sus funciones de qâ . 
yo el presente Escribano doy. fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan 

Maulcon Puré, natural de S. José provincia de Ba. 
tangas, empadronado en la Cabecería núm. 3 casado 
de 30 años de edad, para que por el término de 3^ 
dias á contar desde su inserción en la Gaceta, se 
presente en este Jnzgado 6 en la cárcel pública de 
esta provincia á responder los cargos que contra el 
resultan de la causa núm. 7001 que se sigue en 
dicho Jozgado por hurto, pues de hacerlo asi, le oiré 
y administraré justicia en caso contrario, sustanciaré 
dicha causa en su ausencia -y rebeldía parándoles 
además los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Santa Croz á 14 de Enero de 1896; 
—Paulino Barrenecha.—Por mandado de su Sría., 
Marcos de Lara Santos. 

D. Eduardo Galvan y López Jues de 1.a instancia 
de este partido judicial de Lipa. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los pro

cesados ausentes Regino Cabrera (<*) Zacarías y Prk 
mitivo Castillo vecinos todos del pueblo de Tanauan 
de este partido para que por el término de 30 dias 
á contar desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presenten ante mi 6 en 
la cárcel pública de esta cabecera á defenderse del 
cargo que contra los mismos resulta en la causa 
núm. 121 quo instruyo contra los mismos por robo 
en cuadrilla y homicidio. 

Dado en Lipa á 17 de Enero de 1896.=Eduardo 
Galván.—Por mandado de su Sría., P. D. Juan 
Liabres. 

Don Deogracias Reyes Juez de 1.a instancia interino 
de esta provincia de la Laguna. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo au« 

senté Esteban Loyola, casado natural y vecino de 
Carmooa de la provincia de Oavite labrador de mala 
conducta; para que dentro del término de 30 dias,. 
contados desde la publicación del presente anuncio 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia á contestar los cargos que le re- ; 
sulten en la causa núm. 6535 seguida en el mismo 
Juzgado contra dicho individuo y otro por hurto frus
trado con lesiones, pues de hacerlo asi le oiré y ad
ministraré justicia y de lo contrario sustanciaré di« 
cha causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Sta. Cruz 15 de Enero de 1896.—Deo
gracias Reyes.—Por mandado de su Sría., Marcot" 
de Lara Santos. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
esta provincia se cita llama y empieza á la testiga 
Agapita Sensores viuda de estado p^ra que dentro 
del término de 9 dias coníadoa desde la publicación 
del presente en la Gaceta oficial de Manila compa
rezca en este Juzgado á declarar ea causa número 
72 del año 1895 que se instruye en este Jozgado 
contra Saturnino Beluya por lesiones apercibida 
que de no verificarse centro de dicho término se le 
pararán los perjuicios que haya lugar. 

Tayabas y Escribanía de mi cargo 15 de Enero 
de 1896.=»Gregor¡o Abas. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia 
de esta provincia de Tayabas recaída en la cansa 
núm. 3764 sin reo por incendio se cita, llama y 
emplaza al ofendido ausente Oligario Giróla, vecino 
de S. Narciso de esta provincia para que en el 
término de 9 dias contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila, compa
rezca en este Juzgado para prestar declaración en 
la expresada causa apercibido que de no hacerlo 
durante dicho término le pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 11 de Enero 
de 1896.=Gregorio Abas, 
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